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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre-

turios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
d» costumbre, donde permanecerá has-
ka el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde-
Htdnmente para su encuademación, 
qa« deberá Teriílcnrse cada año. 

! PUBLICA LOS L0NK8, MIERCOLES Y VIERNES 

, S í ?.UMrib9«n 1» Contaduría de la Diputiición provincial,.á cuatro pp-
aetao tíacuanta eéniimot; 61 trime»tre, ocho péñoras al BwnfiBírfl ^ ouínco 
VC?*tcB xi MÍO, á los particularos, pigadus al colicitarlasuacripción. l,o3 
pftgcs á i ira tita do la capital se harta p&r libranza del Giro mutuo, admi-
íiióndoiio flolo celloji m las auscripciojiefi de trinioatra, y fcniciOQenic por la 
fracción de peseta quf resulta. Las j-xifcripcionée atrhsaíitfl B« «obran 
con atMttOütü pttporácnp}. 

Los Ayuntamientos <Í8 esta proTinoia abonarán 1K suecripción con 
urreglo íi la escala in&ei'ta en uircular de la Comisión provincial, publicada 
cu los números de este BOLKT/N do fech» 20 j 22 de Diciembra do 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesólas al año. 
Kí'imiiroü aueltoá veinfacinco cántiinos de'peueta. 

ADVBRTEMCIA EDITORIAL 

L&R dispoülcicnea de laa auteridadea, excepto l&* que 
aoan á instancift de parte no pobre, se insertarán oficinl-
montc; asimismo cualquier anuncio cancermente al ser
vicio nacional quo dimano de Iw mismas; lo de interés 
particular previo el pago adtjant;;do de veinte céntimos 
ae pftfceitfi ]>or chdahr'eíi de iasarctón. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre da dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALBH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonaran con arreglo á la tarifa que en mencio
nado» BOLETINES se inserta. 

PARTSJJFICIÁL 
Presideneia del Conseyo de Ministros 

88. MM. el R e y Don 
• Alfonso X I I I , . la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 

• (Q. D. G-.) y Su Augusto 

Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin ÍO v ecíad 
¡n su importante salud. 

De igual bonefteio dis
frutan las demás personas 
'Je la Augusta Real Fami
lia. 

(Gaceta del día 3 de Octubre). 

GOBIERNO D E PKOVINUIA 

C-u .en . ta .s ra-urLicipa . les 

Circular 
No hebiétidcse cumpl imeDtüdo 

por loé Snjs. Alcaldes de ¡es Ayun-
tumieiitos qua á ooivttnuñció'i se ra-, 
laoicnnt!,los reparos queso bioierón 
á cuentas rausiciptiiflB peuilientes 
do oprobacióo par def-ictos de trá • 
mjte. f j i m a l i z a c i ó n ó.filta'.de j u s t i -

ñcontBs, ho ncordacio prevenirlas 
que procuren verificarlo en el plazo 
Ue quince diss; pasudos IOH cusles 
sin cuMiplir esUs. ordene?, me veré 
precisado á usar de lus facultades 
que me. conceden para estos casos 
las Reales órdenes de 19 de Diciem-
brode lff7S yi3 de Octubre de 1879. 

León 1.° de Octubre de 1907. 

El Gobernador, 

- J o s é V á r e l a . 
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{Relación qun se cita) 

AYUNTAMIENTOS Ejercicios £ que perteiieeen las cuentas reparadas Fechas en que fueron reparadas 

Partido de As íorgu 

B e c a v i d e s . . . . . . . . . . . 
L o y e g o . . " . . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera.. 
H a g t i z . . 
Quintüna del Castillo.. 
Truchas. 

Villnobispo de Otero. 
Villarejo 
Villares 

1900, 1901, 1902, 1903 j 1904 . . . . . . . . . . . . . 
190by 1903 
1901, 1902y 1904 
190-ly 1905 
1 9 0 3 . . . . ; . . . . . . . . . . . 
1900, 1901, 1902, 1903, 1904, 1905y 19015. 

1900, 1901,1902 y 1903. 
I!)05 
1905y 1906 

14.y 31 Enero 1906 . 
24 Julio 1907-
10 Enero l»t>5. 20 JUDÍO 1907,10 Septiembre 1904 y 13 Octubre 1904 
13 Junio 1907 
18 Enero 1907 
30 Jumo 1902, 11 Agosto y SO Septiembre 1905, 10 Julio 1906 y 9 

Agosto 1907 
7 Septiembre 1903, 19 Enero 1904, 7 Abril y 22 Mayo 1905 
9 Agosto ¡906 
11 Mayo 1907 

Partido de L a B a ñ c z a 
Alija Ifl02y 1903 
Bastillo 1900, 1901 y 1902 . 
Cestrocalbón i 1903 y 1 « 0 4 . . . . . . . 
Cnstrocontrigo ' ...'1905 y 1906 
Cebrooes del Rio ! 1904 y 1905 
Laguna D a l g a . . . . ¡1U0J y 1905 
Palacios de la VaMuorna ¡1903. . . 
Pobladurn do Pelayo García. 
Quintana y Congosto. . . . 
Riego de la Vega 
Sao Esteban de Nogales.. 
Santa Elena de Jamuz... 
Santa María de la Isla.. . 
Santa María del Páramo. 
VillDmoulán 
Villazala 

'1900. 

11 Enero y 11 Junio 1906 
20 Julio 1903y 9 Junio 1906 
28 Octubre 1905 
«Junio de 1906 y 20 Julio 1907 
20 SepUeoibre 1907 
13 Julio 1907 
1 Muyo 1905 
28Abril 1!)04 

1903 y 1904 '30 Septiembre 1905 y 21 Febrero 1906 
1901 ¡31Murzol905 
1904y 1905 21 Septiembre 1907 
1901, 1904y 1805 |28 Marzo y 27 Abril de 1904 y 26 Junio 1907 
1904 30 Septiau.bro 1905 
1904 y 1905 
1902, 11103 y 1906. 
1903 y 1904 

.21 JUMO 1907 
20 Octubre 1906 y 23 Junio 1907 
,28 Marzo 1905 y 8 Junio 1906 

Partido de L a Vccilla 
La Veci l la . . . 
Motallan;! . . . 
Valdepi^lago. 
Vi.ldeteja.... 

11:00, 1901 y 1902. 
1901, 1902, 1903 y 1904. 
1905 
1902, 1904, 1905 y 1906. 

17 Marzo y 3 Agosto 1905 
26 Moyo y 11 Julio 1904 y 11 Octubre 1905 
5 Julio 1907 
24 Mayo y 20 Junio 1904 y ;!5 Junio y 19 Septiembre 1907 



AYUNTAMIENTOS Ejercicios á que pertenecen las cuentas reparadus Fechas en que fueron reparad as 

Partido de X e ó n 
Carrocera. 

Chozas de Abajo 
Garrafa 
Gradefes 
Maueilh de las Mulos 
Riceeco de Tapia 
San Andrés del Rabaoedo. . . 
Saotovenia de la Valdoncma. 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega de Inf-inzones 
Villasabariego 
V))ladang09 

IfiOO, 1901, 1901, 1903 y 1904. 

1903, 1904 y 1905 
¡901 y 1902 
t«04 
1901, 1903 y 1904 
1801, 1904 y 1905 -
1902 
1900 v 1901 
1900, "1903, 1904 y 1905 
1903 y 1904 
1900, 1901 y 1902 
1900, 1901 y 1903 
1904 y 1900 
1902, 1903, 1904 y 1905 

20 Eoero, 23 Marzo. 21 Septiembre y 3 Oitubre 1904, i Octubre 1905 
y 10 Agosto 1906 

6 Agosto 1907 
22 Marzo y 3 Abril 1905 
2a Abril 1906 
15 Enero 1904, 2 Mayo 1905 y 28 Abril 1936 
18 Septiembre 1903,18 Octubre 1903 y 31 Julio 1907 
25 Enero 1904 
18 Agosto 1904 
23 JUDÍO 1903, 24 Marzo 1905 y 16 Octubre 1906 
9 Mayo 1905 y 10 Agosto 1906 
21 Septiembre 1905 
20 Enero, 25 Febrero 1904 y 10 Agosto 1906 
9 Agosto 1906y 8 Julio 1907 
20 Enero y 18 Abril 1904, 3 Mayo 1905, 30 Mayo y 6 Julio 1906 

Barrios de Luna J1900, 1901 y 1902 
Cabrilhmes. (1900 y 1904 , 
Palacios del S i l . . . . . ¡1903 y 1904 

Partido de Mar ía» de Paredes ' 
S Febrero 1903 y 16 Octubre 1904 
23 Julio 1903 y 15 Eaero 1907 
11 Julio 1907 

Benuzo. 
Cabafias-Raras 
Cubillos. 
Sao Esteban de Valdueza. 

1903, 1904 - 1905 
1902, 1903 y 1904 
1902, 1903, 1904 y 1905 
1901, 1902 y 1903 

Partido de Ponferrada 
27 Julio 1904, 31 Agosto y 20 Eaero 1907 
27 Julio 1904. 21 Septiembre y 9 Julio 19 07 
26 Julio 1907 
31 Agosto y 6 Septiembre 1904 y 14 Eoero 1905 

Acevedo. . 
Cistierna.. 
Crémenes. 
Prado. 
B ia f io . . . . . 
Salamón,.. 
Vegamián. 

Sohagúu. 
Almanza. 
C e b a r i c o . . . . . . . . . 
Cubilles de Rueda:. . . 
Escobar 
Oordaliza del P ino. . . 
Joara 

. Joarilla . 
Vallecillo... . . . . . . . . . . 

. Villamizar.. ; . . . . . . . 
Villaseliio. .!...... 
Villaverde Arcayos.. 

1901 y 1905 
1900 y 1901 
1905 y 1908. 
1903, 1904. 1905 y 1906.. 
1905... 
1904 . . . . . . . . . . . 
1904 . . . ; . . . . . 

Partido de R l a ñ o 
20 Junio 1906 
«7 Abril y 19 Mayo 1905 
2 Agoáto 1907 
8 Abril 1905. 25 Octubre 1903 y 2 Agosto 1907 
lo Julio 1906 
26 Septiembre 1905 
10 Octubre 1905 

Partida de S a h a g ú n 
1900. ; . . . : ; : 
1902 y 1903.... 
1904 
1905....;.... 
1900 y 1901 
1901, 1904, 1905 y 1906 
1904.... 
1902. ; 
I90i. 
1900y l O C l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1903, 1904, 1905y 1 9 0 6 . . . . . . . . . . . . . 
1901, 1902 y 190 :1 . . . . . . . . . . . . . . . * . . . 

- Partido de Valencia de Don Juan 

23 Julio 1903 
3 Mayo-1905 
aeSeptiembrA 1905 : 
19 Junio 1907 , 
13 Octubre 1903 -
10 Agosto 1903,29 Síiyo 1906 y 24 Saptiembre 1907' 
22 Junio 1907 
13 Abril 190b 
26 Enero 1904 
2 Julio 1904 -
i:\ Julio 1907 
5 Jalio 1904' ... 

Ardón. . ; . . . . . . . . . . . . 
Campuzás. . . . . . . . . . . . 
C a s M I f a l é . . . . . . . . . . . . . 
Corvillos de los Oteros. 

Pajares de los Oteros 
Sin Millán 
Valdevimbre. 
Valverde Enrique. 
Villabraz 
Viliacé , 
Villademor de la Vega. 
Villahornete 
Villanueva de las Manzanas.. 
Santas Martas 

1901, 1902,1903, 1904.1905 y 1906. 
1003.. • 
1H04 
1901, 1902, 1903, 1904; 1905 y 1906. 

1902 
1901, 1903 y 1904 
1900 y 1901 
1994 y 1905 
1900 y 1901 
1900. 1901, 1902 y 1903. 
1900, 1902 y 1903. . . . . . 
1905.... 
1901 y 1902 
1904 y 1905 

3 Mayo 1905 y 25 Septiembre 1907 
13 Junio 1907 
17 JUDÍO 1907 . 
30 Marzo y 21 Junio de'1904, 21 Junio y 21 Septiembre 1905, 6 Sep

tiembre 1906 y 18 Julio 1907 
22 Agosto 1904 . 
VÍ Septiembre 1903, 21 Macza 1904 y 10 Junio 1907 
24 Marzo 1904 
11 Jumo 1907 
2 Octubre 1902, 1 Agosto 1903 y 21 Marzo 1904 
26 Abril 1905 
5 Diciembre 1904, l Mayo y 25 ídem 1905 
12 Junio 1907 
17EDorol905, 21 Febrero 1903 y 3 Junio 1907 
V Junio 1907 

Partido de Vlllafranea 
Arganza 
Balboa. 
Campooaraya 
Candió 
Fabero 
Peranzanes 
Valle de Floolledo. 

1903 
1900 y 1901 
1904 y 1905 
1901 
1900 y 1901 
1904 
1901, 1903 y 1904. 

28 Marzo 1905 
16 Junio 1903 
14 Noviembre 1905 y 11 Julio 1906 
30 Noviembre'lOOS 
4 Agosto 1903 
10 Octubre 1905 
30 Noviembre 190», 13 Abril y 1 Septiembre 1905 

Secretaria.—Negociado 2.° 
CIKCÜLiK 

El limo. Sr. Director general de 
Administración, en 27 de Septiem
bre próximo pasado, me dice lo que 
sigue: 

ilnstruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 

D. Laureano Peñeras, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Vegas 
del Cobdado, contra resolución de 
ese Gobierno fecha 10 do Julio últ i 
mo, por la que se le ordenó el ingre
so de 58'80 pesetas en los fondos de 
la Junta administrativa del pueblo 
de Cerezales, cuya cantidad corres
ponde al importe de la multa im 

puesta á O. Valerio Bobles, por pas 
toreo abusivo, sírvase V . S. recla
mar y remitir los antecedentes del 
caso, y ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, 
A. fin de que en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OBIOUL de esa pro 
vincia de la presente orden, puedan 

alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.» 

Lo que he dispuesto s,; publique 
en este perióiico oficial pira cono
cimiento de las partes interesadas. 

León 3 de Octubre de 1907. 
El dotonudor. 

J o s é Vareta 



OFICINAS DE HACIENDA 

- ADMINISTKACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

Mayores con<pibuyen<e8 
Circulares 

En vista de la morosidad en re
mitir las relaciones de mayores 

' contribuyentes reclamadas por cir 
culares publicadas en los BOLETINES 

' OFICIALES de 6 y 30 de Septiembre 
último, y en oficio y volantes y úl 
timamente en 26 del citado mes de 
Septiembre, sin que basta la fecha 
la hubieran remitido,el Ilmo.Sr. De-
legtido de Hacienda se h i servido, 
por acuerdo de esta fecha, imponer 
& los Sres. Alcaldes que se expresa
rán, la multa de que trata el art. ¡81 
de la ley Municipil de 1 de Octubre 
de 1877, que hirán efectiva como 
previene el Real decreto de 9 de 

-Junio de 1903, y quedan conmina 
dos con la imposición de otra multa 
máxima igual, si á correo seguido 
no remiten las relaciones en la for
ma que se les tiene pedida. 

Los Sres. Alcaldes á que so alude 
- con el importe de la multa, son los 
-siguientee: 

Campo de la Lomba, multa de 
17'ó0 pesetas. 

Candín, cou 37*50 pesetas. 
Cestrillo de Cabrera, con 17-50 

ipesetss. 
Kncinedb, con 37 50 pesetas. 
Lo queso hace público & los efec

tos del art. 46 del Reglamento en 
las reclamaciones ecbnómicó-admi 
nistratives de 15 de Octubre de 1903 

León 1." de Octubre de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 

' Montero y Daga. 

Conlribuclón Indus ír la l , 

G R E M I O S 
Para proceder & la elección de 

• Sibdicos y Clasificadores que deben 
llevar á cubo el reparto de las cuotas 
de industriales agremiados para el 
año de 1908, lus individuos que ejer
cen prófesióo, industria, comercio, 
arte ú oficio, comprendidos en las 
tarifas 1.* y 4." y en los números 
señalados con la letra A en las 2.' y . 
3.', se servirán concurrir á mi des
pacho en el día y hora que para cada 

- gremio se señala; en la inteligencia 
de que, si no lo verifican, se enten
derá que lenuncian al derecho que 
les concede el ait. 7 . ' del vigente 
Reglamesto del ramo. 

A la vez, se llama la atención de 
los industriales que deban de variar 

• de tarifa ó clase, para que inmedia
tamente ¡o poogan en conocimiento 
de esta Administración, para que al 
constituirse los gremios, sean ia-

' ciuidos en ellos. 

Din VI del corriente 

Vendedores o! por menor de teji-
- dos de seda, lana, lino, algodón, cá

ñamo y sus mezclas y pañolería, á 
las once. 

Tiendas de géneros ultramarinos, 
-al por menor, á las doce. 

DlaXV, de idem 
Tabernas y tiendas para venta al 

por menor de vinos, aguardientes y 
licores del pais, á las once, 

Vendedores al por menor de car
nes frescas, que adquieren en vivo 
las reses para matarlas y expender 

las curóos por su cuenta, & las doce. 
Tiendas de ebaco-io para la venta 

de garbanzos, arroz, judias yotns 
legumbres, aceite, jabón y vinagre, 
pastas para sopa, azúcar, etc., etc., 
á las trece. 

JHa 19 de idem 
Tiendas para la venta en canti

dades menores de seis litros ó kilo
gramos de aceite, vinagre y jabón, 
a las once. 

Abogados, á las doce. 
Los demás gremos que no se se

ñalan, á las trece. 
Ademas, desde las diez y media 

hasta las doce, podrán formular re
clamaciones verbales ante esta Ad
ministración todos los que se coosi 
deien con derecho á constituirse en 
gremio y que no se les haya fijado 
día y hora para el señalamiento de 
cargos. 

León 1 d e Octubre de 1907.—El 
Administrador da Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

# 
* • * 

SO por 100 de ln reñís de propios y 10 
por 100 de arütrios de pesas y me
didas. 
El art. 1.* del Keal decreto de 14 

de Julio de 1897, impone la obliga
ción á los Ayuntamientos de remi
tir, dentro de lá primera quincena 
de este mes, á esta Oficina, las cer
tificaciones de loa ingresos realiza
dos en las Depositarías municipales 
por las rentas de los bienes de pro
pios y arbitrios de pesas y medi
das del tercer trimestre del actual 
año, y á ingresar dentro del mes ac
tual las cantidades que se liquiden 
por el SO por 100 en las rentas de 
propios, y por el 10 por 100 en los 
arbitrios sobre pesas y medidas; y 
con el fin de que las Corporaciones 
aludidas DO incurran oo vespobsabi 
lidad, esta Administración llama la 
aleación de las mismas para qué sin 
excusa ni pretexto alguno, remitan 
el documento citado dentro de los 
quince primeros dias del mes actual, 
evitándose de éste modo el que se 
tengan que adoptar las medidas de 
rigor que se establecén coutra las 
Corporaciones morosas por faltas en 
los servicios que, como el de que se 
trata, son reglamentarios y de pe
riodos fijos. 

León 1 d e Octubre de 1907.—El 
Administrador dé Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* . * 
1 por lOO de pagos 

Esta Ad ministración lia ma la aten -
ción de los Sres. Alcaldes de loe 
Ayuntamientos de esta provincia, 
sobre la obligación que les impone 
el Reglamento de 10 de Agosto de 
1903, de remitir, dentro del mes 
actual, la certificación que acredite 
detallada y separadamente todos y 
cada uno de los pagos que se hayan 
verificado por la Depositaría muni 
cipal en el tercer trimestre de este 
año. por el ejercicio corriente y am
pliación, con cargo i los créditos 
consignados en loa respectivos pre
supuestos, sujetos al 1 por 100 de 
pagos al Estado, sin omitir en di
chas certificaciones los que estén 
exceptuados, que deberán designar
se y justificarse. 

Por tanto, esta Administración 
confia en que las Corporaciones to
das realizarán el servicio para evi 
tarse las penalidades que establecen 
lus articules 19 y 22 del mencionado 
Reglamento, sobre los que se llama 

expresamente la atención de ¡os 
Ayuutamieotos, para que no den lu-
gur á qne tengan que imponerse. 

Leóu l .°de Octubre de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Fincas de la Rectoría, de Torreiarrio, 
Ayuntamiento de San Emiliano 

I i W E S T I G A C I Ó I V 

Esta Administración iostruye ex
pediente de investigación, por de
nuncia, de las fincas de aquella pro
cedencia que el Estado poeee en 
Torrebarrio, Ayuntamiento de San 
Emiliano, y son las siguientes: 

1 .* Una pradera abierta, al sitio 
de la Topera: linda O., otra de Ca 
talina Alvarez; M., arrayo; P., ejido 
de Concejo, y N., otra de Juan Al
varez. 

2. ' Otra idem cerrada, regadía, 
al sitio de Peña Parada: liodaO.,otra 
de Pedro Alvarez; M., Petra Berna-
la; P., tierra de Casimiro Cienfue-
gos, y N., otra de D. Juan Avila. 

3. * Otra idem abierta, secana, al 
sitio de Pandills: linda O. , otra de 
Juan Avila; M., otra de José María 
Alvarez; P..otra de Francisco Ro 
driguez, y N., otra del Sr. Marqués 
deOiraldeü. 

4. ' Otra idem idem, al sitio don 
de llaman Galíodo: linda O. , tierra 
del Sr. Marqués de Campo Sagrado; 
M. , camino; P., otra del Sr. Mar
qués de.Girildeli, y N . , otra de Pe
dro Kodriguez. 

5. " Otra ídem, al sitio del ante
rior: linda O. y N., otra de D. Juan 
Avila; M., camino, y P. , otra do 
Pedro Alvarez: 

6. ' Un terreno de pastos, al sitio 
llamado el Espiner: linda O. , otro 
de Juan Barriada; M., tierra de Juan 
Alvarez; P. , peña, y N . , ejido. 

7. ' Otra pradera, secana, al si- ' 
tiode Agracié»: linda O. , prado de 
Miguel y Gregorio Barriada; M . , 
otro de José Majúa; P.; otro de Vio 
tor Alonso, y N . , otro de Manuel 
Barriada. 

8. * üa trozo de terreno que pro
ducé pastos, al sitio de la Collada: 
linda O. , herederos de Francisco. 
Rddriguez; M. , tierras de Anselmo 
Alvarez; P., tierras de Gregorio A l 
varez, y N., pastos de Manuel Apa
ricio. 

9. ' Otro idem y tierra, centenal 
secano, al sitio de la Lotana: linda 
O. , Pedro y Lucrecia Alvarez; M. , 
tierras de Francisco Alvarez Apari
cio; P. , tierras de Daniel Rodríguez, 
y Norte, ai royo. 

Lo que se anuncia al público pa 
ra que las personas que se crean 
asistidas de algún derecho, puedan 
hacer sus reclamaciones en el tér
mino de quince dias; con apercibi
miento de que transcurridos sin ex
poner cnsa alguna, seguirá el expe
diente su tramitación, con pérdida, 
por parte de los interesados, de los 
derechos que no hubieren alegado. 

León 28 de Septiembre de 1907. 
— E l Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

Anuncio 

próximo mes de Octubre, á ¡OH doce 
horas, bajo el tipo de 480 pesetas, 
los productos de la pradera «Toro<, 
de aquel término municipal de Ma-
yorga, excluyéndose del arriendo 
la parte Sur de la fuente de dicho 
nombre. 

Lo que esta Administración haca 
público por si alguno de los veci
nos de esta provincia, y especial
mente del Ayuntamiento de Matan
za, quiereo tomar paite en la lici 
taeióa 

León 28 de Septiembre de 1907. 
— E l Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Boca de Huirgano 

En escrito del vecino de Valver-
de, Blas García, se me participa que 
el día 17 del actual ha desaparecido 
de la casa paterna sn hijo Manuel 
García de Benito, de 22 años de 
edad, soltero, estatura 1'700 me
tros, color trigueño, pelo negro, 
ojos azules, nariz regular, sin pelo 
de barba; visto pantalón y chaqueta 
de pana blanca y boina azul. Y co
mo apasar de haber hecho varias 
diligencias en averiguación de su 
paradero no ha sido habido, se rue
ga á las autoridades y Guardia civil 
procedan á su busca y captura. 

También se presentó el vecino de 
Los Espejos, D.'Saturnioo del Cojo, 
manifestando que en la noche del 
día 17 del corneóte desapareció de 
la casa paterna su hijo Julio del 
Cojo Vega, y que apesar dé ha
ber hecho las pesquisas posibles, 
no ha podido tener noticia de su 
paradero; cuyo individuo tiene 17 
años, estatura, regular, pelo negro, . 
cejas idem, ejos azules, color bueno 
y nariz regular; viste, pantalón de 
pana y blusa azul. 

Se hace igual ruego que para el 
anterior.-

Boca de Huérgano 30 de Septiem -
bre de 1907;—El Alcalde, Julián 

Alcaldia constitucional de 
Mataieón dé los Oteros 

Por término de diez dias se halla 
expuesta al público en ésta Secre
taria la matricula industrial de este 
distrito para el año de 1908. 

Matadeóo de los Oteros 30 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, Teo
doro León. 

En la Alcaldía de Mayorga, pro
vincia de Valtadolid, y con sujeción 
al pliego de condiciones facultati
vas y reglamentarias que publica 
el Boletín Olicial de aquella provin
cia, de 12 del actual, núm. 206, se 
sacarán á pública subasta, el 19 del 

Alcaldia constitucional de 
Villares de Óriigo 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por ter
mino de quince días, el expediente 
de arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario de 1 SOS,apro
bado por la Junta municipal. 

Villares 30 de Septiembre de 1907, 
— E l Alcalde, Matías Rodríguez. 

Alcaldia constitucional de 
Pal de San Lorenzo 

lín el presupuesto municipal ordi
nario de este Avuntamiento, forma
do para 1908, "resulta un déficit de 
4.497 pesetas, y para cubrir el mis-



mo se acordó piopooer al Gobieroo 
de S. U. un arbitrio módico extra
ordinario sobre la paja y leu» que se 
consuma en dicho año, que cousiste 
én 50 céutioios de peseta cada uni
dad ds ICOkiios, qua no excede del 
precio medio que tienen asignadus 
dichas especies en lo loculniad, y 
cuyo consumo de éstas sa calcula 
en 889.-100 kilos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del vecindario, y pueda 
el que lo juzgue conveniente, en el 
tércoioo do quince dias, hacer en 
contra las reclamaciones consi
guientes. 

Val do San Lorenzo 29 de Sep
tiembre de 1007.—El Alcalde, Mar-
ti¡¡ Alonso. 

AlcnMia constitucional de 
Rodiamo 

'Pr.r quince oías quedan expues
tos si público en esta Spcretoría 
municipal, los proyectos de presu 
puesto municipal ordinario de este 
Municipio para 1H08 y ol extraordi
nario del ¡¡ño corriente. 

K'jdÍ!>zroo 30 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Fraucieco Diez. 

AlcaMia. consiilucionalde 
San AUriin del falle 

No bitbtecilo dado resaltado ia 
primera y segunda pub^stas para el 
arriendo ú venta libre, .nidios onca-
bezamieEtcs gremiales voluntarios,, 
de todas IES t-speciés quo compren-." 
de el impuesto rio consumos, sol y 
alcoliolei! de entn vi l la , para el pró 
simo hñn ile 1908, te arneodab á la 

. e x c l u s i v a por téra.ino de un .año. 

. loe g¡upus-de CErces. liquides y sal, 
.bajo el tipo y pliego de condiciones 
quí al efecto ce hiilla de manifiesto 
en U Secretaria del misn-o. 

Le pntrera subasta tendrá lugar 
en ist» CI'SÜ Consistorial el.dia 18 
<1«! p.f.ximo tries ae Octubre, y ho -
n a ne diez ti doce de la mañana, 
celubríi.iiose bsio ol sistein.-. de [>u-

: jas o.!f'..ll;tGíí, y hiendo cbiigación 
. de los que tomen pVrte en ella, con -

siginir p i-viau.enle el fi por 1.00 del 
v a l c T a e í iirrier.do en la DepoPitaria 
de es fH Ayu ítamieuto. -

Si aich'i subasta no diese resulta 
do i-cr í^lt:! Í1(Í iicitadóies,'se CKIO-
bü rá una segnuda ol diu '¿8 del ex-
pi'iü'.dn mer. á iguales horas y con 
Jes isitrnte formoli-jodcs, rectific/in 
.d('í-<-. i:?: eha les precioy de venu; y 
fitíu.'ipico ésta diera tesaltadu, se 
coJ'.bi'i.iá la íHi-oera y última el día 
11 de N<-vien bie prósimo vetiidfti-o, 
á igtK-les horps y con idéoticaa for
man '!sdes, rirvietido de tipo el im 
porte 'le las oos tercerts partes. 

Sv.n Adiiíiiv M Valln 58 do Sep-
t i e m b r n de 1907.—El Alcalde, Jeró-
EÍtr.o Pets.1. 

A kalii'j coitiatucioml de 
Cuadros 

El dumirgo ISüel próximo Octo-
b:i;. ¿ lu una de la tardo, tendrá 
h;gü i en Is Casa Consistorial de es-
tt Áj'UL'tumiento el arriendo áventa 
l ibre ¿o todos los derechos qoo de
venguen las «speciea sujetas al 
impuesto de COLSULOOS encabeza
dos con ia Administración, bajo el 
tipo y pliego de condiciones qua se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. Si en dicho 
día no hubiere licitadores para el 

total cupo y recargos, se celebrará 
nueva subasta el dia ¿O del mismo 
mesyá la misma hora.con la rebaja 
de la tercera parto del tipo, y si en ¡a 
primera hora no hubiese licitadores 
al todo, sa admitirán posturas :il 
tipo de uoa ó varios especies. 

Cuadros 29 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Marcelo Fer
nández. 

Alcaldía constitucionul de 
Pilkresde Orbigo 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
anunciadas por este Ayuntamiento 
para el arriendo á venta libre de 
todas las especies de tarifa sujetas 
al impuesto, se hace saber que el 
dia 13 del próximo mes de Octubre, 
desde las catorce á las dieciséis del 
mismo, tendrá lugar en la sala Con 
sistorial de este Ayuntamiento y 
por el sistema de pujas á la llana, la 
primera subasta del arriendo de los 
vinos, aguardientes y licores y de 
los carnes fresces y saladas desti 
nadas :'• la venta, con la f cuitad de 
la exclusiva en las ventas al por 
menor, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de 11.49¿'42 pe
setas. & quo ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
y previo depósito del 5 por 100 de 
dicho tipo, para poder tomar parte 
en'ello; debiendo sujetarse el rema-
tanto á los precios ae venta señuln-
dos en el respectivo expediente y 
al pliego de condiciones quo se halla 
de manifíosto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para cuantos 
desoen verlo.. 

Si la primera subasta no diere re
sultado, se celebrará la segunda el 
dia 24 del mismo mes, en iguales 
horas y local y con las mismas con
diciones; pero con la rectificación 
de precios do vent.ii. Si tarapocoésta 
tuviese efecto, se celebrará la terce
ra el día 3 del próximo Na viem bre.en 
iguales condiciones y en igual hora 
y local, admitiéndose en ella postu
ras por . las . dos, torearas .partes del 
tipo señalado á las anteriores*.. 

. V.illarejo de. Orbigo -29 de Sep
tiembre oo 1907.—El Alcalde, Bo 
nificio Rodríguez Riego, • 

Alcaldía constitucional de . 
H/lazala 

Vacante la plazi de Beneficencia 
de este Ayuntamiento, so anuncia 
al público por término de treinta 
dias, á fin de que les licenciados en 
Medicioa y Cirogia que l.-i deseen, 
puedan solicitar!:! eo dicho plazo, 
remitiendo las solicitudes á esta Al
caldía, con expresión de los méritos 
y servicios que tengan en la carro 
ra. El fgraciado con dicha plaza 
percibirá de losfoi doti municipales 
300 pesetas aúnales por la asisten
cia de 30 f imilias pobres', y las igua
las de los vecinos, que ascienden á 
275 fanegi-s do centeno próxima
mente. 

Villazalu 28 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Caste
llanos. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Formado el proyecto dol presu
puesto ordinario de esto Municipio 
para el año de 1908, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, á loe efectos déla ley. 

También se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
y por término de quince diai, las 
cuentas municipales del año de 
1906, para quo durante dicho plazo 
puedan los vecinos formular los re
paros que crean justos. 

Villahornate á 29 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gai
tero. 

Alcaldía constitucional de 
PeraniOKes 

Formada la matricula icdnstrinl 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo año de 1908, se halla expues 
ta al público por término de diez 
dias, en esta Secretaría municipal, 
para oír reclamaciones. 

Peranzanes 29 de Septiembre de 
19C7.—El Alcalde, Manuel Armesto. 

Alcaldía consiilucionalde 
Sania María de la Isla, 

Por término de quince dias que
da expuesto en esta Secretaría el 
proyecto de presupuesto municipal 
para 1908, y oir reclamaciones. 

Santa María de la Isla 30 de Sep 
tiembre de 1907.—El Alcalde, Mi 
guel Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
- La Bafleia 

- Se halla expuesto al público por 
quince dias en ests Secretaría, el pre-
supúesto ordinario de esté Munici
pio para 1908, á los efectos legales. 

La.Bañeza 1." de Octubre de 
1907 • 
sado. 

-El Alcalde?. Salustiano Cá-

El dia 20 del actual, á las diez en 
ponto, se verificará en ei salón ca-
pitníar de este Ayuntamiento, por 
pujas á la llana.- en alza del tipo,, 
subasta pública para adjudicar la 
exiccióo dé los derechos do tarifa y-
recar'go .de 100 por 100: sobre las 
siguientes especies ^ de ' coosúmo: 
carnes vacunas; lanares, cabriss y 
de cerdo, muertas en fresco y en 
ceciuas ó saladas, vinos . de todas 
clasns, cerveza, sidra y chscoli, 
aceites de todas clases, petróleo y 
jabón duru y blando, arroz, jarban-
zos y sus harinas, linaza, alubias ó 
habas secas, lentejss, muelas y al 
garrobas, pescados de mar, sos es
cabeches y conservas, carbón vege
tal y mineral, alcoholes, aguar
dientes y licores destinados ai con
sumo personal. 

El arriendo durará cinco años, 
priocipiando en l.° deEaero.do 1908 
y terminando en 31 de Diciembre 
"de 1912. 

Tipo de subasta es 23.87H'52 pese
tas por cada und de las cinco anua
lidades. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consigoar el importe del 
2 por 100 del tipo, y el rematante 
prestará fiaoza metálica por el 10 
por 100 de la suma deremate. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria do 
este Aynntamieoto. 

La Bafieza 1 ° de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Salnstiaoo Ca
sado.—El Secretario, Gaspar J . Pé 
rez. 

Alcaldía consiilucionalde 
Sanloteni'i de la Valioncina 

Hallándose confeccionadas y ulti--
mades las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes á los ejercicios do 1902 A 1906, 
ambos inefusive, se hace saber que 
permanecéis n expuestas al público 
en esta Secretaría por término do 
quince dias, para que pnedta ser 
examinadas y oírse las reclamacio
nes que se presenten. 

Santovenia de la Valdoncina 28-
de Septiembre do 1907.—El Alcal 
de, Nicolás Villsnueva. 

JUZGADOS 

Cédula de citaciin 

El Sr. Juez de iostrucciór. do este. 
partido de Asturga, ea providencia 
dictada hoy en sumario por tentati
va de robo, ha acordado citar á Gre
gorio Visa Ibíñez. albañil, vecino 
de León, cuyo paradero tre ignora, 
y á los cuatro sujetos que ie >com-
pañaban en la m a ñ a n a del 25 de 
Agosto último, y quo estuvieron con 
él eu la taberna de Toribiu González 
Boisán, sita en la.carretera do . San 
Román de ¡a Vega, para que en el 
término de cinco dias comparezcan 
.ante este Juzgado á declarar; bajo • 
aDercibiniiento de par-irles ol per
juicio á que hubiere log..r. 

Astorga 9.7 rio Sépriombro de 
1907.—El Escribano. Lic. Ge.-mún 
Serrano. 

Céduli de cmphzamiento 

EI Sr. Juez de primera instancia: 
de esta villa y so partido, Q Fer-
nandii Pérez Fontáo; eu ¡á demanda 
de térceria de'dominio que se trami
ta en. juicio declarativo do mayor 
cuantía, promovida por D.RáfoelGó-. 
mezOrtiz. i) Feliciano González Ruiz 
y D. Daniel Cuevas Angulo, vecinos 
y-del comercio de Sa;.t.'nder,. re
presentados por el.Procurador don 
Amaro Gutiérrez BaiMón. contra el. 
Sr. Abogado del Estado en.esta pro. 
vincia de León, corno represectaute-
de los iuteresr-u del misino, y los 
herederos de D. Manuel Lista Rosi
llo, vecino que .fué de Santander,, 
no constando el Jomicilio de aqué
llos, ignorándote quiénes sean, so
bre reelamuoiou de.ur,:; casa situa
da eo la demarcaoió;, do la turna de 
cobre llamada «Artesana», término 
de Vega de Perros, Ayuntamiento 
de Barrios de Luna, y sitio de la 
Mata del Oro. rcoMÓ en providan-
cia de esta fecha coi ferir traslado, 
con emplazamiento, á loo hereieros 
del D. Manuel Linta Kosiüo, para 
quo dentro de nuevo dias improrro
gables, comparezcan on loa autos, 
personándose eo forma, entrep-án 
dotes las copias preiíont.adas, ¡i cuyo 
fin los emplazo á medio de la pre
sente cédula; con la prevención de 
que ei no compareoeo. le* parará el 
perjuicio á que haya logar eu dere
cho. 

Murías de Parede» doce de Agos
to de mil novecientos sieto.—El 
Escribano, Argel D. Martín. 
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